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Resumen 

Partiendo de un análisis contextual que recorre desde un carácter histórico, técnico y 

vivencial, hasta aquel enfocado en la percepción del habitar cotidiano de la zona, permitiendo 

involucrar dicho análisis en la manera en la que se relaciona el espacio físico establecido con el 

proyectado, con el objetivo de crear unidades de intervención en el espacio público que puedan 

ser implementadas y adaptarse a los distintos contextos de las manzanas que conforman este 

sector del centro histórico de la ciudad de Manizales, los cuales recuperan y destacan los valores 

estéticos, sociales y medioambientales existentes, impulsando las dinámicas más representativas 

como el comercio, la cultura y el trasegar histórico a partir de la proyección de un nuevo 

lenguaje que estructura espacialmente el espacio público 

Este es el caso de MANIZALES, capital del departamento de Caldas ubicada en el centro 

occidente del país, determinada por su accidentalidad geográfica, cuya variación contextual se 

presenta dentro de todo su perímetro municipal agravándose esta en su área urbana. 
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Abstract 

Starting from a contextual analysis that ranges from a historical, technical, and experiential 

character to that focused on the perception of daily living in the area. Allowing this analysis to be 

involved in a w ay in which the established physical space is related to the projected one with the 

objective of creating intervention units in the public space. These techniques can be implemented 

and adapted to different contexts of blocks that make up this sector of the historic center of the 

city of Manizales, which recover and highlight the existing aesthetic, social and environmental 

values and promote the most representative dynamics such as commerce, culture, and a historical 

transfer from the projection of a new language that spatially structures the public space. 

This is the case of Manizales, capitol of Caldas. Located in the western central area of the 

country. Determined by its geographical accident rate, whose contextual variation occurs within 

its entire municipal perimeter, worsening in its area way. 
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Introducción 

El trabajo presentado a continuación, se muestra como el desarrollo de un proyecto 

integrador en el que cada capítulo es la consecuencia del anterior, las ideas, análisis y diseños se 

especifican en el contenido de cada uno. 

Partiendo así de un análisis contextual que recorre un carácter histórico, técnico y 

vivencial, hasta el enfocado en la percepción del habitar de la zona, permitiendo involucrar dicho 

análisis en la manera como se relaciona el espacio físico ya establecido al proyectado, con el 

objetivo de crear unidades de intervención en el espacio público, que permitan implementar y 

adaptarse a los distintos contextos que conforman este sector del centro histórico de la ciudad de 

Manizales (entre Calle 18 a Calle 24), los cuales recuperan y destacan los valores estéticos, 

sociales y medioambientales existentes, impulsando las dinámicas más representativas como el 

comercio, la cultura y el trasegar histórico a partir de la proyección de un nuevo lenguaje que 

estructura espacialmente el espacio público. 

Teniendo en cuenta una metodología que involucre aquellos sujetos protagónicos ya 

establecidos en distintos puntos del sector, contribuyendo en el desarrollo creativo y 

arquitectónico donde el principal objetivo será el peatón, al mejorar de manera sustancial la 

forma en la que este recorre e interactúa con los elementos, fenómenos y espacialidad urbana que 

constituye esta tan importante y característica zona de la ciudad. 
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Justicicación 

La ciudad Latinoamericana y en específico la del contexto colombiano, viene sufriendo 

una serie de transformaciones espaciales y sociales a través de su historia evolutiva, que la han 

llevado a lo que actualmente es hoy y cómo se proyecta, resultando esto en la alteración de 

dinámicas y fenómenos urbanos para los diferentes sectores que componen el contexto público 

de las mismas. 

La causa del deterioro espacial en un sector específico de la ciudad es propia de sí misma, 

aunque compartan similitudes con el resto de la urbe, ya que los fenómenos urbanos presentan 

particularidades propias de cada sector en cuanto a la variación de sus dinámicas sociales. 

Este es el caso de MANIZALES, capital del departamento de CALDAS ubicada en el 

centro occidente del país, determinada por su accidentalidad geográfica, cuya variación 

contextual se presenta dentro de todo su perímetro municipal agravándose esta en su área urbana, 

la adaptación en su forma de habitar ha respondido a un contexto histórico y geográfico 

específico, esta respuesta se ve reflejada en la forma de recorrer y habitar el espacio, que puede 

ser determinada por la resiliencia impregnada en la idiosincrasia de sus habitantes. 

Es esta idiosincrasia tan marcada evidenciable en la antigua Calle Real de la ciudad, hoy 

denominada carrera 23, la cual funcionó como el epicentro evolutivo y económico de la sociedad 

manizalita por muchas décadas, pero que en la actualidad tras variaciones en sus dinámicas y 

fenómenos urbanos se caracteriza por ser un centro de conglomeración comercial el cual rebasa 

de informalidad comercial y colapsa en su dinámica movilidad, siendo hoy foco de fenómenos 

urbanos complejos, que llegan a  entorpecer la lectura de los valores estéticos, arquitectónicos y 

sociales; así como las calidades espaciales que componen el lugar, distorsionando el caminar 
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como pretexto para la evidencia estética e histórica, hito de esta parte específica de la ciudad, 

cuyos valores caen en detrimento, entre el ajetreo diario en su vida diurna, y que al caer el alba 

rebosa de actividades que llevan a un deterioro de la calidad social del sector. 
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1. Planteameinto del problema 

La inadecuada ocupación y detrimento de las calidades espaciales del espacio público 

(generalizada por comerciantes: ambulantes formalizados, formales, informales y paso 

vehicular), que entorpecen las dinámicas de habitabilidad y la práctica del recorrido peatonal, 

llevando esto a una pérdida de la calidad espacial y convirtiendo a la carrera 23 en un epicentro 

de fenómenos urbanos. 

Espacio Público 

Los elementos que constituyen el espacio público cómo adoquines, bolardos, estancias, 

módulos comerciales, luminaria, vegetación… Son aquellos elementos destinados al habitar 

antrópico del sector cuya funcionalidad se ve distorsionada por el inadecuado aprovechamiento 

del público que recorre y habita el sector. 

Comercio 

El sector contiene tres tipos de comercio: comercio formal, comercio ambulante 

formalizado y comercio ambulante informal. El primero afecta la lectura de fachadas e 

incrementa la generación de basuras, tanto el segundo como el tercero generan una ocupación 

desmedida del espacio público, afectando las dinámicas de circulación peatonal y alterando la 

calidad espacial del lugar. 

Patrimonio 

La contaminación espacial y por generación de gases de efecto invernadero (no son 

exclusiva de los vehículos) lleva a un detrimento de las calidades espaciales y estéticas, poniendo 
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en riesgo la conservación adecuada de los BIC presentes en este sector que fungen como 

elementos de interés turístico. 

Movilidad 

Como configurador principal del espacio el sistema de movilidad presenta una alteración 

generada por las dinámicas comerciales no constituidas formalmente; y la forma de circulación 

dispersa acogida por el peatón que adapta su movimiento a la necesidad que desea resolver 

alterando así la funcionalidad espacial actual del lugar. 

Figura 1 

 Problemática antrópico espacial 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente 1 elaboración propia 
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2. Objetivos 

Objetivo General 

Diseñar unidades de intervención aplicables a la propuesta general de SEMI 

PEATONALIZACIÓN de la carrera 23, focalizado en los tramos que se componen desde la calle 

18 con carrera 23 a la calle 24 con carrera 23 de la ciudad de Manizales, garantizando la 

ambivalencia ocupacional del espacio por peatones y vehículos. 

Objetivos Específicos 

• Caracterizar los elementos constituyentes del espacio público y su entorno físico. 

• Analizar los elementos constituyentes del espacio para determinar su función 

intrínseca y falencias de funcionalidad. 

• Análisis de referentes (unidades de intervención y desarrollo de espacio público). 

• Diseño de unidades de intervención como secciones constituyentes del espacio público 

cuya función sea adaptativa al contexto de implantación. 

El diseño de unidades de intervención aplicables al diseño integral de la semi peatonalización 

de la carrera 23 en la ciudad de Manizales, apuntando al cumplimiento de los siguientes 

objetivos de desarrollo sostenible:  

Objetivos De Desarrollo Sostenible 

• Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades. 

(un.org, 2022) 

• Promover el crecimiento económico inclusivo y sostenible, el empleo y el trabajo 

decente para todos. (un.org, 2022) 
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• Construir infraestructuras resilientes, promover la industrialización sostenible y 

fomentar la innovación. (un.org, 2022) 

• Lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles. (un.org, 

2022) 
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3. Antecedentes 

Antecedentes De Peatonalización Y Semi peatonalización. 

La peatonalización se concibe en principio como una acción de restricción de tráfico para 

mejorar la calidad de vida en áreas residenciales, se comienza a dar prioridad al peatón y a la 

calidad ambiental. 

La carta europea de los derechos del peatón, en su contenido estipula conceptos y 

disposiciones sobre el aprovechamiento y destinación del espacio público para peatones, 

determina que las zonas peatonales son de suma importancia para las urbes, ya que éstas fungen 

como zonas de cohesión social, otorga un sentido de pertenencia y mejora las dinámicas de 

participación ciudadana. A partir de esto la peatonalización se concibe como la transformación 

de zonas dispuestas para un recorrido netamente peatonal y transforme los paradigmas de la 

ciudad. 

“las maneras de peatonalizar son múltiples y van en función de los propósitos 

urbanísticos, considerando aspectos como el tamaño, acceso, morfología, actividades y 

utilización del suelo”. (Alduán, Elogio y censura de la peatonalización de los centros históricos, 

1998) 

Las ciudades del mundo en su mayoría han tenido como epicentro de su creciente 

evolución al vehículo, el desarrollo de infraestructura, tecnología y sociedad se ve determinado a 

la factibilidad de desplazamiento que un automóvil o vehículo motorizado puede otorgar, esto 

conlleva a una inversión de infraestructura vial que siempre se va a ver opacada por el 

crecimiento del parque automotor de la urbe.  
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“las ciudades modernas deben dirigirse hacia una mayor utilización del transporte 

público, fomento de la bicicleta y a procesos de peatonalización con el propósito de mejorar la 

calidad de vida de las personas”. (Guzmán García, 2008) 

Ejemplos De Casos De Peatonalización. 

Tabla 1 

 Ejemplos Reales De Peatonalización Y Semi peatonalización En El Contexto Internacional Y 

Nacional 

Copenhague 

Ubicación:  Strøget, centro 

de Copenhague 

Área: 3.1km 

Año: 1962 

Fuente: (Plaza, 2018) 

 

Madrid 

Ubicación: 

Arenal, Madrid 

Área: 

Año: 206 

Fuente: (Plaza, 

2018) 

 

Tokyo 

Ubicación: Cat 

Street, Sbuya, Tokyo 

Area: 

Año: 

Fuente: 

(Univision.com, s.f.) 

 
Madrid 

Ubicación: Preciados, 

Madrid 

Área: 0.5km 

Año: 1960 

Fuente: (Plaza, 2018) 

Miami 

Ubicación: South 

Beach, Miami 

Área: 

Año: 1950 

Fuente: 

(Univision.com, s.f.) 

Colombia 

Ubicación: Armenia, 

Quindío, Colombia 

Área: 

Año: 2007 

Fuente: (Alcaldía, 

municipal,armenia) 

 
Nota. 1 los ejemplos de intervenciones reales permiten mostrar casos de peatonalización y 

semi peatonalización adaptados a cada contexto regional. 
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Casos de Peatonalización En Manizales. 

Como casos de peatonalización en Manizales se referencia los proyectos estratégicos 

sobre la carrera 23 y la calle 19 los cuales buscan devolver el protagonismo de la movilidad al 

peatón y fungen como un eje de conexión interurbano en Manizales campus universitario, la 

ciudad solo ha presenciado métodos urbanismo táctico implementado con la infraestructura 

actual en los cuales tan solo se restringe la circulación vehicular y dan vía libre al peatón en 

temporadas y tiempos determinados, esto como proyectos locales del gobierno en función. 

Tabla 2  

Ejemplos De Proyectos Sobre Peatonalización Y Semi Peatonalización En El Contexto Local. 

 

CAM Galería Universidad de Manizales Catedral 

Carrera 23: 

5.202 m2 de mejoramiento de andenes. 

800 m2 de nuevas zonas verdes. 

Mobiliario urbano y arborización. 

Calle 19: 

Creación de nuevas zonas verdes. 

3.169 m2 de mejoramiento de andenes. 

1,14 km de construcción de ciclo rutas. 

Mobiliario urbano y arborización. 

(findeter) 

Nota. 2 los ejemplos de intervenciones reales permiten mostrar casos de peatonalización y 

semi peatonalización adaptados a cada contexto regional. 
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Estudios de la secretaría de movilidad para la carrera 23 de la ciudad de Manizales 

Para el desarrollo de este proyecto se tomaron acercamientos con entidades públicas 

municipales como lo es la secretaria de movilidad de la ciudad de Manizales, con la cual se 

gestionó el acercamiento a diferentes entidades cuya función se ve implícita en la intervención de 

la carrera 23 y en la información sobre los estudios que estos allí implementan. 

Figura 2 

Diagnostico actual carrea 23, puntos de estudio. 

 

Fuente 2 Secretaría de Movilidad de Manizales CITATION Se \l 9226 (Manizales S. D.) 

Figura 3 
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Cantidad de vehículos hora en lunes 

 

Fuente 3 Secretaría de Movilidad de Manizales CITATION Se \l 9226 (Manizales S. D.) 

Figura 4 

Cantidad de vehículos y peatones hora en sábado 

 

Fuente 4 Secretaría de Movilidad de Manizales CITATION Se \l 9226 (Manizales S. D.) 
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El Plan Maestro de Movilidad (PMM) establece 4 periodos pico de viajes en la ciudad. 

En el caso presentado, los principales picos son: 

1600 veh/h entre 16:00 a 17:00 (lunes) 

1320 veh/h entre 9:00 am 10:00 (sábado) 

De los aforos vehiculares, un 94% de los registros corresponden a vehículos particulares 

motorizados (carro y moto).  (Manizales S. D.) 

Figura 5 

Cruce peatonal por horas en sábado, distinción de hombres y mujeres 

 

Fuente 5 Secretaría de Movilidad de Manizales CITATION Se \l 9226 (Manizales S. D.) 

El punto conflictivo entre vehículos y peatones es la Cra 23 con Cll 25. 

 Se evidencia una mayor tendencia a caminar en el género masculino en la mañana. 
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Según el PMM, el promedio de ocupación vehicular en Manizales es de 1.7 

personas/vehículo; así, en el periodo pico se movilizaron 2720 personas/hora en vehículos. 

En el mayor periodo pico se movilizaron 4560 peatones/hora. 

La ocupación de infraestructura peatonal   promedio es del 80% y en hora pico es del 

130%, excediendo su capacidad. En la Cra 23, la infraestructura peatonal moviliza un 67% más 

personas que la infraestructura vehicular. 

En concordancia con la jerarquía de la movilidad urbana es menester diseñar un plan para 

la peatonalización de la Cra 23 en articulación con el POT de la ciudad. (Manizales S. D.) 

Los anteriores datos fueron tomados del estudio del plan maestro de movilidad, en los cuales 

se referencia la frecuencia de cruce peatonal contra la frecuencia de cruce vehicular, lo que 

concluye en la dinámica peatonal impregnada en la carrea 23, en la que el vehículo no se 

relaciona con el transitar habitual, irrumpiendo este con el carácter peatonal con el que cuenta 

este tramo vial y alterando las dinámicas de seguridad civil en términos de accidentalidad. 

4. Marco teórico 

Para entender los fenómenos urbanos que se presentan en la carrera 23 es preciso conocer los 

elementos que conforman el conjunto espacial de dicho lugar, su configuración y relación con el 

peatón, las patologías que presentan, así como el aprovechamiento de estos por quienes habitan y 

recorren el lugar, entender su funcionalidad en las dinámicas diurnas y nocturnas permiten un 

claro entendimiento sobre el trabajo que está cumpliendo el sistema actual del espacio público y 

dictamina pautas de conservación o modificación de dichos elementos para potenciar su correcto 



 
 

 
27 

aprovechamiento y que configuren un sistema espacial que vaya en concordancia con las 

dinámicas allí establecidas. 

Examinar cómo los elementos característicos que componen el conjunto espacial de la carrera 

23 tales como el PATRIMONIO, COMERCIO, MOVILIDAD, ESPACIO PÚBLICO (elementos 

físicos que lo constituyen) afectan el uso adecuado de las actividades que en el entorno se 

desarrollan, por lo tanto, es fundamental caracterizar y analizar de manera individual dichos 

elementos, sus constituyentes y las normas de aplicabilidad; referenciar así que es espacio 

público, que es una peatonalización que la diferencia de la semi peatonalización, los 

antecedentes sobre proyectos de este tipo en el contexto local. 

¿Qué es Espacio Público? 

“El espacio público hace parte del equipamiento urbano; sin embargo, por su importancia 

merece un tratamiento especial. Está conformado por redes y superficies, que en su conjunto y en 

su articulación y funcionalidad sirven de soporte a las actividades económicas, sociales y 

culturales que se desarrollan en el escenario urbano. Las redes permiten la movilización de la 

población y las comunicaciones, las superficies son nodos donde los contactos sociales, 

culturales y hasta las manifestaciones políticas toman su lugar. De sus numerosas connotaciones 

deben destacarse la ambiental y la social: un espacio público saludable y con referencias 

naturales, con un adecuado manejo de las relaciones entre actividades privadas y públicas, 

individuales y sociales, incide en la calidad de vida de cada persona y del conjunto”. (social., 

1995) 
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El Decreto 1504 De 1998 Establece Que: 

Artículo 2: El espacio público es el conjunto de inmuebles públicos y los elementos 

arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados destinados por naturaleza, usos o 

afectación a la satisfacción de necesidades urbanas colectivas que trascienden los límites de los 

intereses individuales de los habitantes. 

Artículo 3: El espacio público comprende, entre otros, los siguientes aspectos: 

• Los bienes de uso público, es decir aquellos inmuebles de dominio público cuyo 

uso pertenece a todos los habitantes del territorio nacional, destinados al uso o 

disfrute colectivo. 

• Los elementos arquitectónicos, espaciales y naturales de los inmuebles de 

propiedad privada que por su naturaleza, uso o afectación satisfacen necesidades 

de uso público. 

• Las áreas requeridas para la conformación del sistema de espacio público en los 

términos establecidos en este decreto. 

Artículo 4: El destino de los bienes de uso público incluidos en el espacio público no podrá 

ser variado sino por los concejos municipales o distritales a través de los planes de ordenamiento 

territorial. O de los instrumentos que los desarrollen aprobados por la autoridad competente, 

siempre que sean sustituidos por otros de características y dimensiones equivalentes o superiores. 

La sustitución debe efectuarse atendiendo criterios, entre otros, de calidad, accesibilidad y 

localización. 

Artículo 5: El espacio público está conformado por el conjunto de los siguientes elementos 

constitutivos y complementarios: 
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• Elementos constitutivos naturales. 

• Elementos constitutivos artificiales o construidos. 

• Elementos complementarios. 

• Mobiliario. 

• Señalización. 

 

Artículo 7: El espacio público es el elemento articulador y estructurante fundamental del 

espacio en la ciudad, así como el regulador de las condiciones ambientales de la misma, y por lo 

tanto se constituye en uno de los principales elementos estructurales de los Planes de 

Ordenamiento Territorial. 

Espacio publico  

La calidad del espacio público se logra de acuerdo con el alcance e impacto que este 

pueda tener, teniendo en consideración los espacios idóneos para su desarrollo, necesidades a 

cubrir, características sociales y de infraestructura, las cuales facilitan la creación de espacios 

propicios para la ejecución de dinámicas sociales en beneficio de cada individuo. 

La integralidad del espacio público no es solo responsabilidad de las entidades 

territoriales, la ciudadanía como individuo que hace uso y aprovechamiento del espacio, debe ser 

responsable de su cuidado y manutención, propiciando dinámicas adecuadas al entorno, y que no 

vayan en detrimento de los valores característicos de un espacio determinado, evitando así ese 

distanciamiento de las necesidades reales de un espacio adecuado y que logre un simbolismo que 

permee la idiosincrasia de la sociedad en la que se encuentra emplazado dicho lugar. 
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Los problemas y patologías de lo público no atañen exclusivamente a su déficit 

cuantitativo, ni tampoco a patologías tales como su invasión o contaminación visual. Sus 

mayores desventuras señalan a su escaso reconocimiento y apropiación social, a su abandono 

territorial y en general, a la indolencia oficial y privada en reconocer en lo público el lugar de la 

pluralidad, la convivencia, el respeto y el agente civilizador por excelencia, condición 

indispensable en la formación de ciudades y ciudadanos. (alcaldía de Manizales, 2015) 

El espacio público, por lo general es concebido como una amalgama de elementos y 

unidades no articuladas, dispuestas en plazas, plazoletas, parques y vías sin mayor carácter, a los 

cuales la población puede acceder, llevando así a un detrimento del simbolismo con el que está 

cargado el espacio público, siendo este un catalizador de dinámicas sociales, culturales y 

económicas que funge como un tejedor urbano en la dinámica expansionista de la ciudad. 

El espacio público es mucho más que un lugar con características construidas, donde lo 

tangible se hace presente a través de elementos como bancas o bolardos… es un entorno de 

cohesión social en el que las dinámicas habituales del diario vivir, toman un sentido de 

funcionalidad, es allí donde la sociedad se encuentra como igual y el monumentalismo de la urbe 

pasa desapercibido. 

Peatonalización Y Semi peatonalización 

La rae define la peatonalización como “Hacer peatonal una calle o una parte de la ciudad 

impidiendo el tráfico de vehículos por ella.” (española, s.f.) 

Entendiendo esto, la peatonalización es un conjunto de acciones político-administrativas 

y constructivas destinadas a priorizar el tránsito peatonal por un tramo vial definido, 

minimizando o eliminando el flujo vehicular por la misma. 
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La peatonalización es un instrumento de intervención urbano para calmar el tráfico y 

devolver a la calle su función original, como es ser un lugar de encuentro, mercado y tránsito 

peatonal. (Gehl, 2006) 

La semi peatonalización se implementa con el objetivo de mejorar la seguridad y la 

calidad de vida en áreas urbanas, fomentando la movilidad peatonal, reduciendo la 

contaminación y creando espacios más atractivos y amigables para los ciudadanos. Por lo 

general, implica la reorganización del espacio vial, ampliando las aceras, creando zonas 

peatonales, calles compartidas o carriles exclusivos para bicicletas. 

Este enfoque busca equilibrar las necesidades de los peatones con los requerimientos del 

transporte vehicular, permitiendo la circulación de algunos vehículos necesarios, como servicios 

de emergencia, transporte público, carga y descarga, y residentes locales. La semi 

peatonalización puede implementarse de manera permanente o como una medida temporal en 

ciertos períodos del día o de la semana. 

Cabe destacar que las políticas y medidas de semi peatonalización varían de acuerdo con 

cada localidad y proyecto específico, ya que dependen de factores como la infraestructura 

existente, el flujo de tráfico, las necesidades de la comunidad y la planificación urbana. 

“caminar es una forma totalmente sostenible de desplazamiento” (Lamíquiz Daudén, 

2013) 

Peatonalización Y Centro Histórico 

La peatonalización de los centros históricos en Colombia se ha convertido en una práctica 

habitual, teniendo en cuenta el simbolismo y las características de estos, su importancia como 

áreas de localización y encuentro sociocultural de cada municipio, la peatonalización de estos 
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centros es el proceso de reestructuración de su espacio público, en un entorno más amigable, que 

piensa y prioriza al ciudadano, y a su necesidad de un espacio público de calidad. 

Esto se plantea a través de instrumentos de intervención política y urbana, en los cuales el 

espacio público existente es dotado de elementos construidos que resaltan los valores 

característicos del centro, desde lo sociocultural e histórico hasta lo técnico constructivo de las 

edificaciones y áreas que alberga. Por su parte la Organización de las Ciudades Patrimonio 

Mundial (OCPM) señala la complejidad que existe para compatibilizar las necesidades de 

movilidad con el manejo de los Centro Históricos, al tener la necesidad de preservar el tejido 

urbano heredado, pero sin afectar las actividades propias de estas microzonas, su habitabilidad y 

su propia dinámica. (OCPM, 2019) 

La peatonalización de un centro histórico conlleva actividades más allá de lo 

constructivo, conlleva el entendimiento de las dinámicas sociales, económicas y culturales únicas 

que se desempeñan en estos lugares, la forma en que se habitan y los grupos sociales que allí 

interactúan. 

Una peatonalización en específico la de la carrera 23 del centro histórico de Manizales, 

debe tener como premisa la creación de un nuevo espacio urbano que sea atractivo para propios y 

visitantes, teniendo en cuenta las dificultades y beneficios por los cuales pasarían sus habitantes, 

otorgar una nueva visión del espacio, siendo este un lugar de cohesión social y económico del 

municipio, en el que todos os grupos sociales se sientan cómodos en su recorrido y se priorice la 

accesibilidad a este para la ciudadanía. 

El crecimiento de la mancha urbana y los diferentes fenómenos urbanos que por esta se 

presentan no pueden convertir a los centros históricos en áreas segregadas, carentes del avance 
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económico y tecnológico, por el contrario, deben ser lugares de referencia a la vanguardia del 

crecimiento urbano sin que este entre en detrimento de las características históricas y sociales 

intrínsecas de los centros históricos. 

El vehículo no debe entonces convertirse en el enemigo de estas zonas, por el contrario, 

un desarrollo de peatonalización debe ser resultado de un proceso de integralidad urbana en el 

que los sistemas de trasporte se integren de forma eficiente dando como punto de cohesión un 

área destinada al aprovechamiento del individuo, en la ejecución de sus dinámicas. Esto dotaría 

al centro histórico de una vida con carácter diurno y nocturno, ambos en pro de la conservación 

de sus características y de un sentido de pertenecía a los actores que allí interactúa.  

La peatonalización de las áreas históricas trae consigo beneficios directamente otorgados 

a los actores que en estas zonas convergen, tales beneficios son: 

• Transporte 

• Seguridad vial  

• Seguridad cívica (reducción de la criminalidad) 

• Economía 

• Apropiación social del entorno físico  

• Mejora en la calidad ambiental 

Planes Especiales de Manejo y Protección PEMP 

El Plan Especial de Manejo y Protección - PEMP, es el instrumento de planeación y gestión 

del Patrimonio Cultural de la Nación, mediante el cual se establecen las acciones necesarias con 
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el objetivo de garantizar la protección, conservación y sostenibilidad de los BIC o de los bienes 

que pretendan declararse como tales si a juicio de la autoridad competente dicho Plan se 

requiere, en el marco de lo establecido por el Decreto 763 de 2009.Los PEMP como instrumento 

del Régimen Especial de Protección de los BIC, deben: 

• Definir las condiciones para la articulación de los bienes con su contexto físico, 

arquitectónico, urbano o rural, los planes preexistentes y su entorno sociocultural, partiendo de la 

conservación de sus valores, la mitigación de sus riesgos y el aprovechamiento de sus 

potencialidades. 

• Precisar las acciones de protección de carácter preventivo y/o correctivo que sean necesarias 

para la conservación de los bienes. 

• Establecer las condiciones físicas, de mantenimiento y de conservación de los bienes. 

• Establecer mecanismos o determinantes que permitan la recuperación y sostenibilidad de los 

bienes. 

• Generar las condiciones y estrategias para el mejor conocimiento y la apropiación de los 

bienes por parte de la comunidad, con el fin de garantizar su conservación y su transmisión a 

futuras generaciones. (gov.go, s.f.) 

5. Marco normativo y legislativo 

Marco Normativo Técnico colombiano 

NTC 174: Concretos. Especificaciones de los agregados para concreto. 

NTC 2 017: Adoquines de concreto para pavimento. 
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NTC 3 760: Concreto coloreado. 

NTC 3 829: Adoquín de arcilla para tránsito peatonal y vehicular liviano. 

NTC 4279: Accesibilidad de las personas al medio físico. Edificios. Espacios urbanos y 

rurales. Vías de circulación peatonales horizontales. 

NTC 4695 : Accesibilidad de las personas al medio físico. Señalización para tránsito peatonal 

en el espacio público urbano. 

NTC 4774: Accesibilidad de las personas al medio físico. Espacios urbanos y rurales. Cruces 

peatonales a nivel, elevados o puentes peatonales y pasos subterráneo.  

La anterior normativa fue referenciada a partir del manual de normativa técnica colombiana 

NTC para el campo de la ingeniería y arquitectura (javeriana, 2023) 

Marco Normativo Y Legislación 

“Las políticas públicas tratan de gestionar, lidiar, transformar o resolver “las diferentes 

cuestiones a las que se enfrenta una comunidad determinada para su perdurabilidad y progreso” 

(Smith, 2009) 

El espacio público es el conjunto de bienes públicos destinados a la satisfacción de 

necesidades colectivas independientemente de su función y su escala. La cantidad disponible de 

estos bienes es un agregado heterogéneo, medido en metros cuadrados, de la extensión ocupada 

con parques, zonas verdes, plazas, vías y zonas de preservación ambiental, sean de escala 

vecinal, zonal o metropolitana. Su disponibilidad por habitante es igual al cociente resultante de 

dividir el número de usuarios por el número de metros cuadrados de espacio público, de una 

determinada escala, existente en el segmento cartográfico de referencia (un sector censal, una 
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localidad o toda la ciudad. (Alcaldía Mayor de Bogotá, Departamento Administrativo de la 

Defensoría del Espacio público, 2006) 

Acuerdo 084 De 2014: Regula la utilización y aprovechamiento temporal del espacio público 

en Manizales. 

Acuerdos 443 De 1999 Y El 0843 De 2014: Cuyas disposiciones son mejorar y regular el 

comercio irregular e informal de Manizales. 

Artículos 63 Constitución Política De Colombia: Los bienes de uso público, los parques 

naturales, las tierras comunales de grupos étnicos, las tierras de resguardo, el patrimonio 

arqueológico de la Nación y los demás bienes que determine la ley, son inalienables, 

imprescriptibles e inembargables. (pdba.georgetown.edu) 

Artículos 70 Constitución Política De Colombia: El Estado tiene el deber de promover y 

fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por 

medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en 

todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 

manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. El Estado reconoce la igualdad y dignidad de 

todas las que conviven en el país. El Estado promoverá la investigación, la ciencia, el desarrollo 

y la difusión de los valores culturales de la Nación. (pdba.georgetown.edu) 

Artículos 71 Constitución Política De Colombia: La búsqueda del conocimiento y la 

expresión artística son libres. Los planes de desarrollo económico y social incluirán el fomento a 

las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado creará incentivos para personas e instituciones 

que desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las demás manifestaciones culturales y 
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ofrecerá estímulos especiales a personas e instituciones que ejerzan estas actividades. 

(pdba.georgetown.edu) 

Artículos 72 Constitución Política De Colombia: El patrimonio cultural de la Nación está bajo 

la protección del Estado. El patrimonio arqueológico y otros bienes culturales que conforman la 

identidad nacional, pertenecen a la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. 

La ley establecerá los mecanismos para readquirirlos cuando se encuentren en manos de 

particulares y reglamentará los derechos especiales que pudieran tener los grupos étnicos 

asentados en territorios de riqueza arqueológica. (pdba.georgetown.edu) 

Artículos 79 Constitución Política De Colombia: Todas las personas tienen derecho a gozar 

de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que 

puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar 

las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines. 

(pdba.georgetown.edu) 

Artículos 82 Constitución Política De Colombia: Es deber del Estado velar por la protección 

de la integridad del espacio público y por su destinación al uso común, el cual prevalece sobre el 

interés particular. Las entidades públicas participarán en la plusvalía que genere su acción 

urbanística y regularán la utilización del suelo y del espacio aéreo urbano en defensa del interés 

común. (pdba.georgetown.edu) 

Decreto 764 De 2009: Reglamentar los aspectos técnicos y administrativos para la 

elaboración y actualización de registros de BIC de los ámbitos nacional y territorial, de 

conformidad con la Ley 397 de 1997, modificada por la Ley 1185 de 2008, y con lo establecido 

en este decreto. Por el cual se reglamentan parcialmente las Leyes 814 de 2003 y 397 de 1997 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=8796#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=337#0
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modificada por medio de la Ley 1185 de 2008, en lo correspondiente al Patrimonio Cultural de la 

Nación de naturaleza material. (funcionpublica.gov.co, s.f.) 

Documento Conpes Número 3718 Del 2012: Recopila la política nacional referida al espacio 

público. 

Ley 1450 De 2011: “Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo, 2010-2014.” 

Dictaminaron las normas para la organización político-administrativa del territorio colombiano. 

(funcionpublica.gov.co, s.f.) 

Ley 388 De 1997: Armonizar y actualizar las disposiciones contenidas en la Ley 9 de 1989 

con las nuevas normas establecidas en la Constitución Política, la Ley Orgánica del Plan de 

Desarrollo, la Ley Orgánica de Áreas Metropolitanas y la Ley por la que se crea el Sistema 

Nacional Ambiental. (funcionpublica.gov.co, s.f.) 

LEY 397 DE 1997: Por la cual se desarrollan los Artículos 70, 71 y 72 y demás Artículos 

concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre patrimonio cultural, fomentos 

y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la Cultura y se trasladan algunas dependencias. 

(funcionpublica.gov.co, s.f.) 

POT: Plan de ordenamiento territorial para Manizales en su acuerdo 663 que trata sobre los 

sistemas estructurantes urbanos. 

Promover la armoniosa concurrencia de la Nación, las entidades territoriales, las autoridades 

ambientales y las instancias y autoridades administrativas y de planificación, en el cumplimiento 

de las obligaciones constitucionales y legales que prescriben al Estado el ordenamiento del 

territorio, para lograr el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes. (Alcaldia 

Municipal De Manizales, s.f.) 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=29324#0
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6. Metodología 

La metodología para el desarrollo del presente documento es de carácter mixto al contener 

procedimientos de carácter cuantitativo y cualitativo, la recopilación de datos primarios 

(encuestas, entrevistas, observaciones), la recopilación de datos secundarios (información de 

literatura, estudios técnicos de entidades públicas, estudios de casos) y el enfoque analítico o de 

diseño que se sigue a través de metodologías de participación colectiva.  

Recopilación de datos y análisis: Llevar a cabo la recopilación de datos de acuerdo con la 

metodología ya mencionada. Esto implicar realizar encuestas, entrevistas, mediciones, análisis de 

documentos; organizar y analizar los datos de manera sistemática y utiliza herramientas y 

técnicas de valoración aplicables al desarrollo del proyecto. 

Desarrollo del diseño o propuesta: Implica un diseño arquitectónico, desarrollo del diseño en 

base a los objetivos propuestos y hallazgos de investigación. Utiliza herramientas como planos, 

maquetas, visualizaciones y renders para comunicar la propuesta de manera efectiva. Cuyas 

decisiones de diseño estén sustentadas en el contenido técnico de este documento. 

7. Contexto y lugar 

Manizales 

“Cual Manola, ataviada con mantilla 

Manizales, ciudad de nieves y oros 

Lleva al pecho, claveles reventones 

Para adornar, la fiesta de los toros. 
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--- 

La heráldica hidalguía del Quijote 

Lleva en su sangre altiva y soñadora 

Del Quimbaya, el indómito carácter 

Y de paisas, la mente soñadora. 

--- 

Sobre un agreste pico, de los Andes 

Las torres de su fe, levantó airosas 

Para mostrarle al mundo, lo que pueden 

Hacer unidas, gentes orgullosas. 

--- 

De esmeralda y rubí formó con arte 

Un jardín, de cafetos aromados 

Y una corona, de cristal y plata 

Con los hielos del Ruiz, para sus hados”. 

(Ospina, 1974) 

El territorio de Manizales, entendido como una construcción social e histórica, es el 

resultado de las relaciones dialécticas entre dos sistemas complejos: el de la sociedad del Gran 

Caldas cuyas raíces se forjaron durante el proceso de la colonización antioqueña y con el aporte 
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del caucano que se remonta a la colonia, y del medio natural con las características del 

ecosistema regional, perteneciente al trópico andino, que se ha venido transformando desde 

mediados del siglo XIX. (Gonzalo, Manizales: un diálogo con su territorio, 2014) 

Manizales, que con 405 mil habitantes de los cuales 29 mil son rurales- posee el 40% de 

la población de Caldas, es una ciudad intermedia y mediterránea ubicada en la región 

septentrional de los Andes, en el fragmento norte de la franja intertropical. Su zona urbana, está 

ubicada a 2100 m.s.n.m conformando una subregión conurbada de cinco municipios con 550 mil 

habitantes, emplazados en la cuenca del río Chinchiná. El territorio de Manizales cuya superficie 

es de 572 km², equivale al 7,2% de la extensión territorial de Caldas (7888 km²). (Escobar, El 

desarrollo Urbano y Económico de Manizales, 2015) 

Durante décadas esta urbe fue uno de los epicentros evolutivos económicamente 

hablando del país, cuya fortuna se hizo en alza a razón de la bonanza cafetera durante las 

primeras décadas del siglo XX (20); convirtiéndose esta en una de las ciudades más ricas en su 

momento, este auge económico permitió el crecimiento exponencial de la ciudad y adopción de 

movimientos estilísticos reflejados hasta hoy en su arquitectura, dichos estilos fueron 

combinados con las técnicas constructivas propias de la región, dotando así de una riqueza 

tangible el patrimonio histórico y cultural en el que se encuentra inmerso el territorio. 

A partir de su fundación en 1849 Manizales sufre una serie de transformaciones socio-

económica y espaciales a causa de los eventos de conmoción nacional como la guerra de los mil 

días y los conflictos civiles entre 1860 y 1884, pasando también por la destrucción de la catedral 

primada y gran parte del centro por los episodios de incendios que vivió esta “aldea encaramada” 

de Albeiro valencia, que llevó a los eventos denominados como la re fundación, cuyos cambios 
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llevaron a una renovación de la espacialidad urbana pero aun conservando el trazado damero 

característico de las leyes de indias impuesto por la corona antes de su fundación. 

Centro Histórico  

Decreto No.2178 Del 2 De diciembre De 1996: “Por el cual se declara Monumento 

Nacional el conjunto de inmuebles de arquitectura republicana localizados en el centro de 

Manizales y se delimita su área de influencia” 

Figura 6  

Plano localización centro histórico blanco y negro 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente 6 https://centrohistoricomanizales.wordpress.com/2013/12/05/el-centro-histórico-en-

blanco-y-negro/ 

 

“La memoria se mantiene viva en los lugares que son funcionales, los que se articulan a 

la vida social y se vuelven sitios consagrados al recuerdo” (Nora, 1989). 

https://centrohistoricomanizales.wordpress.com/2013/12/05/el-centro-histórico-en-blanco-y-negro/
https://centrohistoricomanizales.wordpress.com/2013/12/05/el-centro-histórico-en-blanco-y-negro/
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Por ello el centro histórico de Manizales es más que el conjunto de inmuebles declarados, 

es en su totalidad, el cúmulo de dinámicas, vivencias y fenómenos urbanos que allí se agrupan 

entorno a las edificaciones y que se percibe desde el espacio público que le envuelve, su 

narración lo caracteriza del resto de la ciudad, por la función que cumple como epicentro 

evolutivo de la urbe y gran contenedor de la historia de Manizales. 

El centro histórico por décadas ha cumplido la función de ser el catalizador social de la 

ciudad, es un punto característico dotado de valores estéticos y sociales únicos del territorio, es 

allí donde confluyen todas las clases sociales de la masa humana manizalita entorno a 

actividades económicas, religiosas y recreativas. 

11. Carrera 23 

La carrera 23 es el eje que recorre el centro histórico de Manizales desde el parque Olaya 

hasta el parque fundadores, este eje de circulación vehicular y peatonal denominado 

anteriormente como la “calle real”, conecta la idiosincrasia manizaleña con la multiculturalidad 

étnica y social del país, en un entorno construido dotado de valores estéticos e históricos. Es el 

lugar de interacción de las diferentes clases sociales, sus cuadras fungen como un gran centro de 

comercio al aire libre, en el cual se realizan actividades económicas diversas en su vida diurna 

pero una vez caída el alba, se convierte en el foco de convergencia de la inseguridad, prostitución 

y actividades que van en detrimento de las características que le otorgan su valor histórico. 

Este eje vial se ubica sobre la cresta de la montaña, permitiendo contemplar desde sus 

vacíos en las intersecciones, todo el paisaje fragmentado que otorga la topografía en la que se 

emplaza la ciudad, su recorrido es una mezcla de perspectivas, actuaciones culturales, 

económicas, llenos y vacíos que otorgan una riqueza visual del desarrollo antropocéntrico, 

económico y social de la ciudad. 
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“Las ciudades deben garantizar a todas las personas el derecho de movilidad y circulación 

en la ciudad, de acuerdo con un plan de desplazamiento urbano e interurbano y a través de un 

sistema de transportes públicos accesibles, a precio razonable y adecuados a las diferentes 

necesidades ambientales y sociales”. (Willer, 2004) 

Manizales se caracteriza por ser una ciudad entre montañas, cuya topografía fragmentada 

determina desde los tiempos de su fundación el recorrer su territorio, cuya distribución parte de 

una trama dameral implementada por la corona española en el tratado de las indias y que permio 

las decisiones de la llamada colonización paisa, este trazado se ve adaptado en el espacio urbano 

de Manizales cuya forma se ve distorsionada a líneas más orgánicas causado esto por su 

morfología natural y unificando la urbe entre montañas. 

“El transporte ya no es, por lo tanto, un medio de comunicación entre los sitios, sino una 

parte de la vida”. (Ascher, 2006) 

Manizales donde el 85% de la longitud de rutas principales puede incluir transporte 

autónomo, ha venido desarrollando su infraestructura pública privilegiando la movilidad 

motorizada: al año 2012, mientras los viajes a pie o en bicicleta fueron solo el 17%, el transporte 

colectivo respondía por el 49% de los viajes, y los carros y motocicletas por el 29%. (Escobar, 

Cátedra de Historia Regional de Manizales “Bernardo Arias Trujillo” Cultura y Territorio, 2015) 

Para la actualidad según PLAN MAESTRO DE MOVILIDAD MANIZALES la mayor parte 

de los viajes en la ciudad se hacen caminando con un total promediado de 29% de 100 que 

efectúan los ciudadanos y copando el transporte público (vehículos de servicio público y líneas 

de cable aéreo) un 28% del promediado, dejando así el resto a diferente forma de desplazamiento 

interurbano. 
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La ciudad presenta como epicentro de desarrollo actual el vehículo como en todas las 

grandes urbes. Manizales como capital del departamento y ciudad intermedia del país, no es 

ajena a este modelo de desarrollo, su entorno urbano se ve dictaminado por la fracturada 

topografía en la que se emplaza y por la que se abre camino la red vial, entorno a las que se 

conglomeran la dinámica de habitabilidad de la ciudad, estas vías desbordan de 

congestionamiento y relegan cada vez más al caminar como una práctica de visualización y 

vivencia de la ciudad. 

Lo anterior es evidente en toda la trama vial principal que conecta la ciudad, pero 

encrudece en sectores como la carrera 23 en el centro histórico de la ciudad, donde dicha trama 

vial se convierte en un cúmulo de dinámicas de desplazamiento entorno al comercio y no al 

vehículo, pero que dicho elemento enmarca una pauta en el transitar del lugar.  

En los tramos de la carrera 19 a la carrera 32 se presenta una amalgama de actividades 

socioeconómicas que otorgan una lectura muy zonificada de la vía, la cual rebosa de peatones e 

informalidad que hacen caso omiso de los elementos dispuestos en el espacio público para 

otorgarles vía a los vehículos, cuyo tránsito se percibe más como una irrupción en el espacio 

habitado por la masa humana que en una circulación en sintonizada con la misma. Pues un barrio 

que no brinda soporte a una mezcla de diversos usos en primeras plantas favorece la desaparición 

del lugar social de encuentro, en la medida en que imposibilita el estar presente. (Gehl, 2006), es 

por esto por lo que el espacio de la vida pública encuentra una relación entre lo construido 

formalmente y las dinámicas de la ciudad, dictaminando una identidad peatonal a este espacio 

público. 

“la única manera de generar oportunidades significativas de contacto social en el espacio 

público es haciéndote presente a pie”. (Gehl, 2006) 
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El sistema de movilidad actual de la ciudad lleva a un detrimento del espacio público 

constituido, otorgándole un carácter residual, esto como una consecuencia de la priorización del 

entorno privado construido y el inadecuado aprovechamiento del mismo centrándose tan solo en 

la ampliación y mejora del trazado vial vehicular dando una incaminabilidad del peatón a causa 

de la optimización del espacio vial para la ciudad ampliando así el desplazamiento en medios 

automotores y encrudeciendo la emisión de gases de efecto invernadero. 

Por lo anterior el desplazamiento en transportes limpios o a pie favorecen la dinámica de 

movilidad vial, descongestionando la trama urbana, aumentando el flujo comercial en las 

dinámicas de este sector de la ciudad y disminuyendo la emisión de gases de efecto invernadero. 

Herce y Magrinyà sugieren que los itinerarios peatonales en la ciudad garantizan la 

consolidación de un sistema intermodal de movilidad realmente significativo, en el que se 

favorece la articulación de la red peatonal con plazas, plazoletas y parques. (Magrinyà, 2013) De 

forma paralela, su existencia supone la mejora de la economía en cuanto que se incrementan las 

zonas comerciales en las centralidades de la ciudad y se disminuye el uso de zonas comerciales 

en la periferia. El sistema multimodal al que se hace referencia permitiría “un uso óptimo de 

recursos limitados, como combustible, suelo, tiempo y dinero, en primera instancia, y mejora la 

salud pública y el medio ambiente”. (Thomas Gotschi, 2008) 

8. Inventario de elementos constituyentes del espacio público en la carrera 23 

Para los tramos de la carrera 23 seleccionados en el desarrollo de este proyecto comprendidos 

entre la calle 18 a la 24, se identificaron, analizaron e inventariaron los siguientes elementos 

constituyentes del espacio público. Dicho análisis se realizó a través de unas tablas de valoración 
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en las cuales se determinó la clase y nivel de deterioro de un porcentaje entre el 10 y 15% de las 

familias de elementos. 

Elemento Urbano 

Es el conjunto de objetos y piezas de equipamiento instalados en la vía pública con 

propósitos específicos y que constituyen y hacen parte de la amalgama urbana. 

Tabla 3  

Inventario de elementos Constituyentes del Espacio Público. 

Bolardo 150 

Bancas 20 

Luminaria 26 

Alcorque 39 

Basurero 15 

Rejilla de alcantarillado 12 

Tapa de registro de servicios 20 

Cabina telefónica 10 

Señalización de poste 5 

Señalización de piso 5 

Cabina comercial 10 

Buzón de mensajería, BIC municipal 1 

Materialidades de piso N/A 
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Matriz De Valoración para cada elemento constituyente del espacio público 

Una matriz de evaluación o "rúbrica" es una tabla en la que se describen en este caso 

criterios y niveles de afectación de cierto objetivo, para el desarrollo del presente trabajo, se 

presentan como unas guías de puntuación usadas en la evaluación del objeto, parte y sistemas 

que estructura el espacio público de la carrera 23, dicha valoración se hace de lo micro a lo 

macro, identificando patologías, estructurales y estéticas, su posible origen y la forma en que 

éstas pueden afectar la funcionalidad y aspectos de los elementos.  

Otorgando un nivel de daño perceptible que se cataloga en:  incipiente, moderado, grave 

y severo  como los niveles de daño que se perciben según el análisis de cada elemento revisado 

entre los tramos seleccionados para el desarrollo del presente trabajo, dichos niveles de daño 

otorgan una visión más específica sobre el estado de los elementos, cómo se comportan y cómo 

se aprovechan por el público que recorre y habita el lugar; determinado así que elementos 

puedan conservarse u otorgando una justificación para su reemplazo.   

Figura 7  

Matriz de caracterización de elementos constituyentes del espacio público 
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Fuente 7 elaboración propia. La matriz permite otorgar una valoración a cada uno de los 

elementos que constituyen el mobiliario del sistema de espacio público de la carrea 23 entre los 

tramos calle 18 a calle 24, de la ciudad de Manizales. 

 

Figura 8 

Descripción formato de caracterización de elementos constituyentes del espacio público. 
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Fuente 8 elaboración propia. Descripción de las partes que componen la matriz de valoración 

para los elementos constituyentes del espacio público, en esta se describe los puntos y la forma 

que debe silenciarse dicha matriz 

Figura 9  

Descripción formato de caracterización de elementos constituyentes del espacio público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
52 

Fuente 9 Descripción de las partes que componen la matriz de valoración para los elementos 

constituyentes del espacio público, en esta se describe los puntos y la forma que debe silenciarse 

dicha matriz. 

 Figura 10 

Ejemplo de formato de caracterización de elementos constituyentes del espacio público. 
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Fuente 10  Ejemplo la matriz de valoración para los elementos constituyentes del espacio 

público, en esta se describe los puntos y la forma que debe silenciarse dicha matriz. Fuente. 

Elaboración propia. 

 

Partiendo de la caracterización y el análisis realizado en la carrera 23 y teniendo en cuenta el 

concepto base de elemento parte y sistema se encontraron diferentes patologías presentes en los 

elementos constituyentes del espacio público, se evidencia gran deterioro en algunos estos 

elementos, los cuales no cumplen su función específica y por el contrario se centran en delimitar 

y servir como obstáculo. 

Al tener deficiencias en este primer ámbito se concluyen fuertes implicaciones en la 

constitución de lo que es una parte y por ende también un sistema, ya que no se encuentran 

relaciones específicas entre elementos que permitan la creación de ambientes diferentes y de 

disfrute a lo largo de la carrera 23, la no relación entre estos distorsiona una lectura clara en el 

recorrido, ofreciendo una clara linealidad donde se ve una intención de generar barreras entre lo 

peatonal y lo vehicular, distorsionando la función de algunos elementos y posteriormente en las 

partes y sistemas de movilidad, espacio público, ambiental, patrimonial y comercial. 

Véase anexo 1: Matriz de valoración de espacio público (En la cual se encontrará las fichas de 

caracterización para cada elemento, parte y sistema que se configure actualmente en la carrera 

23) 

9. Participacion de la sociedad civil 

La intervención de la sociedad civil en la toma de decisiones en el ámbito público se 

establece como un mecanismo de participación ciudadana, en este caso en el proceso de diseño 

con el cual se catalogan y valoriza los elementos Constituyentes del espacio público así como 
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también la calidad espacial del mismo, a través de herramientas de testeo y observación que 

involucran a quienes habitan y recorren el sector a intervenir, pudiendo así definir parámetros de 

intervención para el emplazamiento del diseño. 

Identificar y conocer las posturas de quienes desarrollan sus actividades económicas en 

este sector y quienes lo recorren, permite abordar las necesidades más comunes entre los 

individuos y que desde un punto de vista técnico se pueden abordar con una solución 

arquitectónica en la transformación del espacio, es por ello que se hace necesario identificar lo 

actores que intervienen en el territorio desde entes gubernamentales hasta asociaciones civiles 

cuya presencia influye en la toma de decisiones.  

Si bien dentro del proceso de participación ciudadana no se involucra al público en un 

proceso de prototipado ni de diseño final del espacio, la interacción con la comunidad en 

espacios controlados es fundamental para encarrilar y determinar parámetros de desarrollo para 

el prototipado y diseño final de las unidades de intervención, pues es a ellos a quien van dirigidas 

para su aprovechamiento. 

Actores territoriales  

La ciudad es una proyección cultural e integrante de su ecosistema. Las ciudades están 

bajo una continua presión exógena, sin embargo, los espacios vividos a través de la vida 

cotidiana se contraponen a la homogeneización y advierten una cultura autóctona que se 

relaciona con un espacio geográfico. (Guzmán-López, 2015) 

Esta relación espacial y cultural también se encuentra determinada por los actores que 

intervienen en el territorio cuya apropiación, dirección y acciones pueden configurar la forma en 

que el espacio habitable puede ser aprovechable, a estos grupos o individuos se les denomina 
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actores del territorio, cuya participación es fundamental en la toma de decisiones que alteren el 

espacio urbano ya constituido. 

Dentro de los actores que intervienen en el territorio, la secretaría de movilidad del 

municipio de MANIZALES es la que más se ha involucrado en el desarrollo del presente trabajo, 

ya que por medio de su gestión se pudieron involucra las demás secretarías del gobierno local, y 

otras instituciones público-privadas  como la Asociación cívica centro histórico de Manizales, 

con las cuales se programaron charlas y acercamientos con la comunidad implementando 

actividades de participación con la ciudadanía. 

Figura 11   

Mapa de actores y su nivel de involucración en el proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente 11 Elaboración propia.  Identificar los actores que hacen presencia en la toma decisiones 

sobre las intervenciones en un territorio, permite ver el nivel de involucración que estos tiene en 

el desarrollo del mismo y así poder desarrollar las actividades de integración con l 
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Entre los métodos de participación e integración ciudadana se realizaron encuestas dirigidas a 

los actores que habitan y recorren el territorio, dicha herramienta permitió realizar una valoración 

por parte de los ciudadanos, con el fin de conocer el nivel de bienestar y deterioro, que se percibe 

frente a los elementos urbanos que constituyen el conjunto de espacio público de la carrera 23. 

Encuesta: Caracterización Y Estrategias De Aplicación. 

Para llevar a cabo la encuesta primero se elaboró de manera estratégica un diagnóstico 

preliminar de las condiciones físico-espaciales así mismo como la identificación y 

caracterización de los individuos que no solo recorren la 23 sino aquellos que se establecen de 

manera fija para la venta de productos en la parte interna de las edificaciones y quienes lo hacen 

afuera de una manera más transitoria, con el fin de apoyarse en un instrumento de valoración que 

permita llevará a un análisis de las variables y conclusiones como etapa previa de diseño urbano . 

Para la encuesta se tiene en cuenta que las preguntas deben ser diseñadas dependiendo del 

conjunto poblacional al que serán dirigidas con el fin de obtener respuestas más precisas y 

enfocadas en temas de higiene, aspecto físico, confort, comodidad y adaptabilidad al entorno y 

los elementos urbanos según la función que cada uno proporcione.  

DESIGN THINKING  

Además, se debe especificar que el diseño participativo Design Thinking se llevó a cabo solo 

con el conjunto de COMERCIANTES FORMALES, ya que al estar legalmente ejerciendo su 

actividad se pudieron desarrollar reuniones en conjunto con secretaria de Movilidad, Ambiente y 

otros entes públicos para mostrar el desarrollo del proyecto por etapas, siendo el diseño 

participativo fundamental antes de buscar las determinantes y el direccionamiento de diseño. 

Esta metodología se aplicó teniendo en cuenta 5 etapas como lo fueron: 
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• Empatizar 

• Definir 

• Idear 

• Prototipar 

• Probar 

Las 3 primeras etapas que se mencionaron anteriormente se desarrollaron en compañía de la 

comunidad, con la cual a través del desarrollo del presente trabajo se realizó una propuesta 

metodológica a manera recreativa para lograr recopilar filtrar y analizar la información que los 

dueños y trabajadores de los locales comerciales pudieron expresar, con respecto a las 

problemáticas actuales y los comportamientos de este importante tramo en diferentes horas del 

día de una manera práctica y comprensible para ellos. 

La actividad se apoyó con material cartográfico y fichas de caracterización, en las cuales el 

público objetivo plasmo la realidad del sector desde su punto de vista. Se generaron debates 

entorno a las mismas opiniones y se tuvo en cuenta las indicaciones o sugerencias de cada uno, 

así fue como se llegó a la conclusión que dentro de los lineamientos y premisas de diseño se 

debería: 

• Generar espacios donde se distribuyan los elementos de una manera equitativa que no 

vea afectado tanto el comercio interno como externo, entendiendo que dentro de la 

carrera 23 se cuenta con gran número de accesos a locales. 

• Promover e impulsar desde las estrategias arquitectónicas y posibilidades de diseño el 

desarrollo comercial y turístico del lugar, es decir que se convierta en un atractivo no 

solo para los locales, donde se complementen las actividades y se dinamice el 

recorrido que allí es necesario revitalizar. 
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• Integrar e involucrar dentro de un sistema orgánico los 3 sectores o conjuntos 

anteriormente mencionados (comerciante formal, comerciante informal y transeúntes) 

donde se generen respuestas a las problemáticas de higiene, aspecto, función y 

adaptabilidad; evitando el desarrollo de nuevas problemáticas entre vendedores o por 

intervenciones sin previos estudios. 

• Re potencializar las ventas por medio de un espacio público integral que permita 

observar, comprar, compartir, descansar como una invitación al desarrollo social 

interactivo. Así mismo conservar algunos elementos naturales como la Palma Real 

como símbolo que ha venido construyendo una identidad y verticalidad en el espacio. 

Para la comunidad esta especie representa la cultura y trae recuerdos de lo que algún 

día fue la calle real de Manizales, la calle del baile, del compartir, del trueque y de la 

pujanza cafetera. 

Validez Científica  

La encuesta se desarrolla como elemento exploratorio en una muestra pequeña con el objetivo 

de percibir y sustraer preliminarmente la forma como las personas comprenden el recorrer la 

carrera 2.3 al no buscar resultados generalizables ya que el campo de estudio es pequeño no 

existe la necesidad de llevarla a una validez científica además se tienen en cuenta tres puntos 

claves para soportarlo y demostrarlo: 

• Exploración preliminar: La encuesta tiene como objetivo explorar ideas, recopilar 

información preliminar o generar hipótesis iniciales, en este caso, se enfocar en la 

generación de ideas y la exploración de conceptos, sin buscar necesariamente 

generalizar los resultados a una población más amplia. 
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• Investigación informal o interna: La encuesta se lleva a cabo en este caso a un grupo 

específico y no se pretende generalizar los resultados más allá de ese contexto 

particular, la encuesta está destinada a obtener información interna para la toma de 

decisiones o la comprensión de necesidades específicas del grupo. 

• Recolección de datos descriptivos: La encuesta se centra en recopilar datos 

descriptivos además se enfoca en obtener perspectivas cualitativas o información 

contextual específica sin necesidad de aplicar técnicas de muestreo rigurosas o 

controles estrictos sobre el diseño de la encuesta. 

Estructura Preguntas  

Por otro lado, para los transeúntes y comerciantes informales se busca mediante la encuesta 

llegar a conocer sus opiniones y deseos desde el desarrollo de sus actividades, se diseñan 

preguntas específicas para cada conjunto. A manera de ejemplificación las preguntas sobre el 

elemento banca en concreto serán diferentes para el conjunto de peatones que para los 

comerciantes informales ya que cada uno desde su campo de actuación ve, usa o se apropia del 

elemento de una manera diferente; es así como para los comerciantes informales se establecen un 

modelo como las siguientes preguntas: 

Figura 12  

Ejemplo de pregunta realizada en la encuesta 
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Fuente 12 elaboración propia. 

Con este ejemplo se evidencia que la línea y enfoque de las preguntas van dirigidas a otorgar 

puntos claves en las respuestas de los vendedores, según el análisis previo era necesario 

preguntar entorno al aprovechamiento de estos elementos por parte de vendedores para llevar a 

cabo sus actividades, así como la facilidad para llevar a cabo sus ventas y óptimo espacio de 

trabajo. 

Desde el punto de vista de los transeúntes en el análisis previo se identifica que las personas 

actualmente optan por moverse a borde de calzada ya que sobre el andén se topan con diversos 

obstáculos a parte de la ubicación de los elementos urbanos. Es por esto que para cada uno de 

estos se diseñan las siguientes preguntas. 

Figura 13 

Ejemplo de pregunta realizada en la encuesta 
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Fuente 13 Elaboración Propia. 

Figura 14 

Códigos escaneables para archivos audio visuales de entrevistas 
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Fuente 14 Elaboración propia 

10. Fundamentos De Diseño Y Condicionantes Del Lugar 

"Cuando estoy trabajando en un problema, nunca pienso en su belleza. Solo pienso en 

cómo resolver el problema. Pero cuando lo termino, si la solución no es bella, sé que está 

equivocada”. Richard Buckminster  

Aportar a la construcción, transformación y democratización del entorno urbano 

establecido como un espacio más accesible, seguro, ergonómico e incluyente que responda al 

lugar de emplazamiento de forma amigable con la estructura y dinámica urbana ya establecida. 

Se conciben estos como parámetros de diseño para las unidades de intervención que configuran 

el espacio público para este tramo de la partida vial de la ciudad. 

El presente contenido funge como direccionador técnico sobre los criterios de 

intervención, parámetros y especificaciones constructivas, para la intervención en el conjunto de 

espacio público de la carrera 23 entre los tramos calle 18 a la calle 24 y de las características de 

los elementos, partes y unidades de intervención propuestas para la constitución del espacio 

público como: 



 
 

 
63 

Figura 15 

Especificaciones Para El Diseño De Los Elementos Constituyentes Del Mobiliario 

Dimensiones Función 

Forma Flexibilidad 

Materialidad Instalación 

Disposición espacial Mantenimiento 

Accesibilidad Relación con el entorno 

Confort Determinación de preexistencias 

Aspecto  Normatividad técnica 

Utilidad Relación entre elemento, parte y sistema 

 

Fuente 15 Elaboración propia. Las especificaciones, permiten tener una línea de diseño para los 

elementos, que constituyen el mobiliario del sistema de espacio público para el conjunto espacial 

de la carrera 

Unidades De Intervención Como Espacio Público Multifuncional Y De Calidad 

Figura 16 

Concepción del sistema de espacio publico 
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Fuente 16 Elaboración propia.  La composición del sistema de espacio público para el complejo 

espacial de la carrera 23 entre los tramos calle18 la 24 se determina atraves de un esquema 

piramidal en el cual los criterios fungen como la base y se entrelazan conformando un juego 

entre unidad, parte y sistema. 

        Las unidades de intervención se determinan como los ambientes que configuran el sistema 

de espacio público, integrando elementos urbanos y partes dispuestas en relación de la función 

que cumplen (comercial, estancia, observación y movilidad), para el desarrollo adecuado de las 

dinámicas urbanas determinadas por los ámbitos sociales, económicos y ambientales, cuya 

distribución y emplazamiento en el lugar, responde al carácter multifuncional otorgado por 

quienes habitan y recorren este tramo vial. 
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Aspectos sociales 

El espacio público es la conjugación de elementos físicos, sociales y ambientales que 

configuran un área en la que la población puede interactuar y funge como catalizador de las 

dinámicas sociales de una sociedad determinada. 

Ámbito Social 

Figura 17 

Aspectos del ámbito social que determinan el diseño 

 

Fuente 17 Elaboración propia 

 

• Implementar espacios de accesibilidad a las TIC (tecnologías de la información y 

comunicación) adecuados para el aprovechamiento de toda la comunidad. 

• Crear espacios que permitan la interacción social sin afectar las dinámicas de 

movilidad y comercio. 
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• Garantizar la accesibilidad a los servicios existentes: acceso vehicular, recolección de 

basuras, zonas de carga, atención de emergencias, circulación, accesibilidad peatonal y 

transporte público. 

• Integrar espacios de información que estimulen el aprendizaje y apropiación cultural 

del lugar. 

Ámbito Económico 

Figura 18 

Aspectos del ámbito económico que determinan el diseño 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente 18 Elaboración propia 

 

Diseño de espacios adaptables a los cambios de dinámicas comerciales y a las demandas de 

mercado, evitando el desarrollo de nueva infraestructura que entorpezca con la lectura del lugar. 
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• Desarrollo de un espacio público que vaya en concordancia con las políticas de 

desarrollo sostenible e incentive el desarrollo y diversificación económica del entorno. 

Ámbito Ambiental 

Figura 19 

Aspectos del ámbito ambiental que determinan el diseño 

 

Fuente 19 Elaboración propia. 

 

• Implantación de materiales con bajo impacto ambiental o que incorporen cadenas de 

recuperación ambiental. 

• Articulación con corredores verdes y SAS (sistema ambiental de soporte), para 

promover la viabilidad del lugar. 
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• Promover la implementación de especies vegetales propias del territorio, para 

aumentar la cobertura vegetal de la ciudad y que fungen como unidades 

amortiguadoras dentro del espacio público. 

Condicionantes Del Lugar 

 El conocimiento del contexto es fundamental para el correcto desarrollo del proyecto, 

conocer el lugar y los puntos de interés que marcan un hito en el recorrido de la carrea 23para así 

jugar con una geometría que vincule dichos puntos característicos. 

Tabla 4 

Datos condicionantes del lugar 

Lugar: Manizales, Caldas, Colombia  

Coordenadas: zona 18N Norte 560102.80 m 

Este 442592.48 me 

Intersecciones viales: 5 (Calle 19, 20, 21, 22, 23 con carrera 23) 

BIC nacional: 23 Infraestructura TIC: 0 

BIC municipal: 1 Equipamientos: 5 

Fuente 20 elaboración propia. 
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Figura 20 

Contexto y puntos de interés. 

 

Fuente 21 elaboración propia. 

Figura 21 

Preexistencias del contexto. 

 

Fuente 22 elaboración propia. 
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Figura 22 

Mapa de percepción sensorial. 

 

Fuente 21 Elaboración propia. 

 El mapeo sensorial permite identificar otra forma en la que un peatón percibe el conjunto 

espacial de la carrea 23, la saturación de olores, imágenes, las texturas y ruidos también 

condiciona una forma de recorrer el lugar que a la actualidad su asociación con el lugar ya se 

encuentra impregnada en la idiosincrasia del manizalita. 
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11. Criterios De Intervención 

El proceso de Ideación se fundamenta en el análisis previo que se desarrolló entorno a la 

percepción, uso y función del conjunto de espacio público de la carrera 23, en el cual se 

encontraron disrupciones e inconsistencias entre actividades, enlaces perdidos entre elementos 

urbanos y una ausencia de identidad; desarrollo distorsionado en las dinámicas que converge el 

sistema comercial, social, recreativo y de movilidad que llevan a un detrimento de las calidades y 

atributos espaciales e históricos del entorno en el que se emplaza este eje vial. 

La propuesta se basa en el desarrollo de unidades de intervención las cuales albergan 

partes y elementos constituyentes habitualmente de un espacio público y que al configurarse 

según las necesidades de cada tramo otorgan la lectura de un sistema de espacio público efectivo, 

en este caso son 4 las unidades de intervención urbana (comercial, estancia, circulación y unidad 

especial.) Estas con la posibilidad de ser conjugadas espacialmente, permitiendo generar 

ambientes que involucren diversas actividades y dinámicas, entendiéndose como una lectura 

uniforme y proporcional de todo el conjunto. Las unidades como configuradoras del sistema 

involucran partes dentro del sistema que estas a su vez conjugan elementos entre sí ofreciendo al 

usuario en su recorrido una percepción diferente del tramo vial correspondiente a la carrera 23 

entre las calles 18 y 24. 

Elemento:  

Es el conjunto de objetos y piezas de equipamiento instalados en la vía pública con 

propósitos específicos y que constituyen y hacen parte de la amalgama urbana. 

Dentro de las determinantes de diseño, se analiza y establece que para el funcionamiento 

adecuado del espacio público dentro del contexto que se implanta es necesaria la utilización de 
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un sistema que otorgue características individuales y colectivas a los distintos mobiliarios 

urbanos que componen dicho espacio.  

Es por esto por lo que la propuesta nace del concepto de sistema vivo como un organismo 

funcional donde se rescatan y se proponen elementos en un espacio por el momento indefinido 

que será impulsado por las relaciones entre estos mismos. 

¿Que Involucra?: Elementos verticales y horizontales ubicados a lo largo de un recorrido 

espacial que benefician el tránsito del peatón en diferentes aspectos. 

Parte  

Es la relación directa que surge de buscar enlaces entre elementos para configurar un 

patrón espacial que permita crear un ambiente particular gracias a la correcta localización y 

disposición de estos. 

Dentro de las determinantes de diseño, se analiza y establece que para el funcionamiento 

adecuado del espacio público dentro del contexto que se implanta es necesaria la utilización de 

un sistema que otorgue características individuales y colectivas a los distintos mobiliarios 

urbanos que componen dicho espacio. La búsqueda de vincular funciones a partir de las 

características y posibilidades que nos brinda la conjugación de elementos establece de una 

manera lógica diferentes partes donde se desarrollan no solo dinámicas socio- económicos sino 

desarrollo cultural y físico espacial. 

¿Que Involucra?: Patrones no repetitivos que configuran de manera lógica y le dan un 

sentido al espacio habitable de estancia y de tránsito. 
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Sistema  

Conjunto de partes compuestas por elementos repetitivos relacionados entre sí y que 

funcionan como un todo, permitiendo la correcta interconexión de todas las partes. 

Dentro de las determinantes de diseño, se analiza y establece que para el funcionamiento 

adecuado del espacio público la búsqueda de vincular funciones a partir de las características y 

posibilidades que nos brinda la conjugación de elementos establece de una manera lógica 

diferentes partes donde se desarrollan no solo dinámicas socio- económicos sino desarrollo 

cultural y físico espacial. 

¿Que Involucra?: El conjunto o sistema general se compone de subconjuntos que 

interactúan mediante enlaces o puentes dependientes y que estos a su vez se dividen en pequeños 

núcleos, cada uno con un nivel de impacto o influencia. Trabajando como una estructura lógica. 

Criterio De Intervención  

Los criterios de intervención proporcionan un marco objetivo y sistemático para tomar 

decisiones sobre cuándo y cómo intervenir en una situación determinada. Ayudan a asegurar que 

los recursos y las intervenciones se dirijan a aquellos que más los necesitan y maximizan las 

posibilidades de éxito en la intervención. 

• Primer Criterio: Es indispensable conocer la estructura del lugar desde el urbanismo y 

el comportamiento de este es por esto por lo que se decide analizar la zonificación de 

los espacios dentro del recorrido de la Crr-23, es así como se delimitan tres tipos de 

franjas indispensables, entres estas. 
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• Segundo Criterio: el elemento natural que por sus características es factor de identidad 

y valoración por parte de la ciudadanía se establece como la palma real, es por esto por 

lo que se decide tomar dentro del espacio urbano este elemento natural como pauta y 

directriz en el mismo diseño del trazando ejes horizontales y diagonales que rompen 

con el esquema lineal original. 

• Tercer criterio: debido al alto flujo peatonal y carga vehicular es indispensable tener 

en cuenta tanto el paramento con sus fachadas patrimoniales como los accesos a las 

zonas comerciales en primer nivel. Con el objetivo de evacuar los nudos peatonales 

que se ven interrumpidos y pausados por elementos que se vuelven obstáculos. 

• Cuarto criterio: gracias al estudio histórico como fundamento conceptual se elabora 

una reinterpretación de las formas autóctonas precolombinas, una conjugación entre el 

valor y riqueza cultural, así como las determinantes físicas incidentes dentro del 

contexto. 
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Figura 23 

 

Fuente 22 Elaboración propia. 

Figura 24 

 

Fuente 23 Elaboración propia. 
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Figura 25

 

Fuente 24 Elaboración propia. 

Figura 26 

 

Fuente 25 Elaboración propia. 
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12. Concepto De Diseño 

     Las tierras cafeteras en épocas precolombinas donde se asentaron y habitaron tribus indígenas 

como Quimbaya, Pícaras en sus diferentes Cacicazgos, representaron una parte importante 

dentro de los acontecimientos históricos y trascendentales por parte de esta población. Su mística 

y riqueza cultural quedaron impregnadas en los valores e identidad de los manizaleños, así como 

el mestizaje y el aporte de la conquista española en pautas urbanas.  

     Se opta entonces por la abstracción de sus formas y artesanías, las cuales resaltan en sus 

grandes tejidos, configurando así una reinterpretación de estas y su posible aplicabilidad dentro 

de las funciones urbanas como geometrías que brindan proporciones, ritmos y equilibrio, así 

mismo una amplia gama de patrones que plasman más que su forma, un nuevo lenguaje urbano 

que puede ser aplicable a otros contextos si es el caso. 

     La cultura Quimbaya, florecida en lo que hoy es el territorio de Colombia entre los siglos IV 

y X d.C., dejó un legado cultural y artístico de gran relevancia. Esta civilización indígena es 

conocida principalmente por su destacado desarrollo en el arte y la metalurgia, así como por su 

organización social jerárquica. En este ensayo, exploraremos la cultura Quimbaya, su arte 

distintivo y su influencia duradera en la historia de Colombia. 

Los Quimbaya eran maestros en la elaboración de objetos de oro y cobre, creando obras de 

arte que sorprenden por su sofisticación y detalle. Las piezas elaboradas incluían estatuillas, 

joyas, cerámicas decorativas y utensilios rituales. Los Quimbaya dominaban técnicas como la 

fundición, el repujado y la filigrana, lo que les permitía crear obras con gran precisión y 

complejidad. Su arte se caracteriza por representaciones de animales, figuras humanas estilizadas 

y elementos de la naturaleza. 
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Uno de los ejemplos más destacados del arte Quimbaya es el famoso "Poporo Quimbaya". 

Estas piezas eran recipientes utilizados para almacenar cal, una sustancia utilizada en rituales y 

ceremonias. Los Poporos Quimbaya son de forma esférica y están decorados con figuras 

zoomorfas y antropomorfas que representan la relación entre los seres humanos y la naturaleza. 

Estas obras maestras muestran la destreza y la creatividad de los Quimbaya, así como su 

profundo conocimiento de la simbología y la estética. 

La influencia de la cultura Quimbaya trasciende el ámbito artístico. Su organización social 

estaba basada en un sistema de cacicazgos, con caciques que ejercían el poder político y 

lideraban comunidades locales. Estos caciques desempeñaban un papel crucial en la toma de 

decisiones políticas, sociales y económicas dentro de su territorio. Esta estructura jerárquica 

refleja una compleja organización social que les permitía mantener un orden interno y establecer 

relaciones con otros grupos. 

Además, los Quimbaya desarrollaron técnicas agrícolas avanzadas, como la construcción de 

sistemas de terrazas, que les permitieron aprovechar al máximo la tierra y garantizar la seguridad 

alimentaria de su pueblo. Estas prácticas demuestran su conocimiento profundo de la tierra y su 

capacidad para adaptarse al entorno natural. 

La cultura Quimbaya representa un capítulo significativo en la historia de Colombia y en el 

desarrollo cultural de la región. Su excepcional habilidad en la orfebrería y la metalurgia, 

plasmada en obras como los Poporos Quimbaya, ha dejado un legado artístico impresionante que 

perdura hasta nuestros días. Su sistema de cacicazgos y su dominio de técnicas agrícolas 

avanzadas revelan una sociedad organizada y próspera. 
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A través de su arte y su organización social, los Quimbaya nos brindan una visión 

cosmogónica más relacionada con su medio de interacción que con las divinidades mismas. 

Figura 27 

Alusión a los grupos indígenas del contexto suramericano 

Fuente 26 Elaboración propia. 

Nociones Geométricas Y Etnomatemática  

Para hablar sobre las nociones geométricas que el presente trabajo abstrae y reinterpreta 

las etnias indígenas precolombinas, en específico los tejidos de las tribus y cacicazgos quimbaya 

que habitaron gran parte de la zona cafetera del país, esto con el fin de responder al diseño del 

sistema de espacio público de la carrera 23 en la ciudad de Manizales, se debe entender que 

dichas comunidades presentan una cosmogonía diversa que responde a cada contexto y visión 

propia de su concepción del universo. Es así como cada sociedad ha desarrollado conocimientos 
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en función de sus experiencias, formas de habitar, relación con su contexto y enseñanzas 

transmitidas de generación en generación.  

Según (D’AMBROSIO, 1997) las Etnomatemática son “la matemática que se practica 

entre grupos culturales identificables, tales como sociedades de tribus nacionales, grupos 

laborales, niños de cierto rango de edades, clases profesionales, entre otros”.  

La Etnomatemática es el resultado de la ineficiencia que presentan las matemáticas y la 

antropología como ciencias de estudio, para explicar los procesos matemáticos de diferentes 

grupos sociales definidos separados de la sociedad común, es decir las matemáticas como 

método de estudio aplicado, no explican la relación antropocéntrica de los procesos llevados a 

cabo por estas comunidades y la antropología no percibe la aplicabilidad de conceptos 

matemáticos desarrollados en la cotidianidad de estos grupos. 

La implementación de partidas geometrías en los diseños de bordado textil y para 

ornamentos, son el resultado de la visión cosmogónica de los cacicazgos quimbayas, en la que 

buscan representar las figuras visibles por estos en la naturaleza o contexto en el que habitan.  

“En general, puede observarse en los diseños textiles, algunos conceptos matemáticos: 

paralelismo, perpendicularidad, simetrías, traslaciones, rotaciones, semejanza y 

proporcionalidad” (Huapaya, 2008). 

Figura 28 

Ejemplo de tejidos étnicos colombianos 

 

 

 



 
 

 
81 

Fuente 27  CITATION Fra20 \l 9226 (Burbano, 2020) 

Noción Geométrica  

El trapecio isósceles como figura base, se determinó para el área que comprenderá cada 

unidad de intervención implementada en el diseño del conjunto de espacio público propuesto 

para la carrera 23.  

Un trapecio es un cuadrilátero (polígono de cuatro lados) caracterizado por tener dos lados 

denominados bases. Estos son paralelos (no se cruzan, aunque sean prolongados) y de diferente 

longitud. Asimismo, sus otros dos lados no son paralelos. El trapecio isósceles es uno de los tres 

tipos de trapecio, junto con el trapecio rectángulo y el trapecio escaleno. (Westreicher, 

Guillermo, 2020). 

El trapecio isósceles como figura geométrica base tiene una serie de atributos tales como la 

congruencia entre sus bases y sus diagonales, la configuración por agrupación de unidades, la 

cual permite la implementación de una secuencia en el tramado interno para cada unidad de 

intervención y es el resultado de una deconstrucción y reinterpretación de la figura básica que 

compone el tramado geométrico de los tejidos indígenas, al cruzarse con los ejes de circulación 

ya establecidos en la trama urbana de la carrera 23. 

https://economipedia.com/definiciones/trapecio.html
https://economipedia.com/definiciones/cuadrilatero.html
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Figura 29 

Abstracción geométrica 

 

Fuente 28 Elaboración propia. 

 

     La abstracción de las figuras geométricas intrínsecas en el idear de las comunidades 

indígenas, permiten identificar figuras adaptables al diseño de un contexto urbano. 

Figura 30 

Abstracción geométrica, configuración espacial 

Fuente 29 Elaboración propia. 
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La abstracción geométrica de la figura base permite seguir respondiendo a las 

necesidades espaciales del contexto para el conjunto espacial de la carrea 23. 

Figura 31 

Configuración geométrica. 

 

Fuente 30 elaboración propia. 

 

Con lo anterior se determina que las cuatro unidades de intervención que configurarán el 

sistema de espacio público tendrán como base de implantación en el lugar, un trapecio isósceles 

cuya configuración se adapta a la forma del tramado urbano para la carrera 23 y configura un 

sistema de anclaje entre las unidades de intervención y amplía su adaptabilidad al contexto, 

respondiendo así las necesidades espaciales del lugar. 

Unidades De Intervención  

Las unidades de intervención implementadas responden al análisis del lugar, que abarcan 

desde la movilidad, el comercio, el descanso hasta una zona especial, para el desarrollo de 

actividades diversas, dentro de la unidad se desplegará una amalgama de elementos y partes que 

tendrán relación con las demás unidades de intervención, generando así un sistema integrado de 
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espacio público entre los tramos de la calle 18 a la calle 24 de la carrera 23 en el centro histórico 

de la ciudad de Manizales. 

Su premisa se enfoca en mantener áreas libres de circulación, evitando así la congestión 

peatonal y maximizando el flujo comercial, su zonificación se delimita a través de texturas de 

piso identificando posibles zonas comerciales para quienes disponen de un permiso y que su 

ubicación no afecte la dinámica de movilidad. 

La geometría de las unidades es productos del análisis y abstracción etnogeometríca, la cual 

busca a través de líneas de diseño configurar espacio de amplia adaptabilidad al contexto y cuya 

variación siempre configure un diseño nuevo, que juegue con la estética del lugar y mantenga su 

funcionalidad en el contexto en el que se implante. 

En este sentido, una unidad de intervención es un componente específico de diseño con 

características de adaptabilidad que se añade, modifica o elimina para mejorar un espacio ya 

construido o no existente a nuevas necesidades funcionales, estéticas o estructurales, que 

respondan a un contexto sin alterar las dinámicas allí establecidas. 

“¿Qué es el diseño? Un plan para colocar elementos de la mejor manera y así lograr un 

propósito en particular”. Charles Eames. 

Figura 32 

Unidad de intervención 
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Fuente 31 elaboración propia. 

Su premisa se enfoca en brindar espacios cómodos, agradables y seguros, que otorguen al 

peatón una zona de descanso dentro del recorrido en este tramo de la carrera 23, sus partes y 

elementos están diseñados para cumplir esta función sin afectar la movilidad y no entrar en 

detrimento de las calidades espaciales del lugar. 

 Esta unidad se compone de elementos como banca, áreas libres y amplias de circulación y 

elementos naturales que le dan ornamento a las partes, sus características nacen de relacionarse 

con los accesos a los locales en primer piso como respuesta a una gran área libre frente al 

comercio, además hacen adaptable la conexión con las demás fichas, en cualquier punto dentro 

de la Carrera 23 es indispensable contar con zonas de recreación y estancia.  

Su importancia de vincular dinámicas diferentes hace de esta relación una de las más lógicas 

dentro del diseño, una unidad que soporta y oxigena la movilidad mientras brinda espacios 
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colectivos. Para simplificar las actividades y no alterar los patrones de función se propone una 

unidad que contemple un equilibrio entre zonas libres y elementos urbanos. 

Figura 33 

Unidad de intervención. 

 

Fuente 32 Elaboración propia. 

Esta unidad se compone de elementos como estancias, vegetación y módulo comercial. Es la 

unidad adaptable por excelencia ya que su dinámica comercial se articula con todas las demás 

para brindar en puntos estratégicos de mayor flujo de compra y venta sobre la carrera 23 

módulos comerciales que se disponen en torno al elemento natural de la palma real 

proyectándose una importancia valiosa.  

Esta relación entre partes permite la creación de una unidad al servicio comercial, se integra 

directamente a un espacio de recolección de basuras vinculado a jardinería y luminarias. Con el 

propósito de facilitar el recorrido entre servicios y desarrollar la cultura de reciclaje.  
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Esta relación entre partes permite la creación de una unidad particular donde se desarrollarán 

actos culturales que atraerán a la población e impulsarán no solo las ventas sino la riqueza 

cultural. Esta relación entre partes da solución a los espacios en la carrera 23 que ofrecen 

productos, pero no cuentan con zonas acondicionadas para sentarse. 

Figura 34 

Unidad de intervención. 

 

Fuente 33 elaboración propia. 

Esta unidad se compone de elementos como basureros jardinería y palma real, por sus 

características la ubicación de esta predomina en los remates entre calles, para facilitar tanto la 

organización de los residuos como la recolección de estos. 

Esta relación entre partes permite la creación de una unidad al servicio comercial, se integra 

directamente a un espacio de recolección de basuras vinculado a jardinería y luminarias. Con el 

propósito de facilitar el recorrido entre servicios y desarrollar la cultura de reciclaje.  
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Esta relación entre partes permite la creación de una unidad particular donde se desarrollarán 

actos culturales que atraerán a la población e impulsarán no solo las ventas sino la riqueza 

cultural.  

Para simplificar las actividades y no alterar los patrones de función se propone una unidad que 

contemple un equilibrio entre zonas libres y elementos urbanos. 

Figura 35 

Unidad de intervención. 

Fuente 34 elaboración propia 

El nombre de esta unidad deriva de la particularidad y libertad de esta, haciendo una 

valoración del patrimonio que rodea la carrera 23 mediante puntos de observación que permiten 

enmarcar en perspectiva bienes de interés cultural de gran valor dentro del centro histórico y una 

plazoleta que enmarcara eventos artísticos y culturales como un equilibrio entre dinámicas.  

Esta relación entre partes permite la creación de una unidad al servicio comercial, se integra 

directamente a un espacio de eventos y observación vinculado a jardinería y luminarias. Con el 
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propósito de facilitar el recorrido entre servicios y desarrollar la cultura de "compro colombiano" 

Esta relación entre partes permite la creación de una unidad particular donde se desarrollarán  

Actos culturales que atraerán a la población e impulsarán no solo las ventas sino la riqueza 

cultural.  

Esta unidad permite la visualización de eventos incluso del otro lado de la vía, la orientación 

de estos permite interconectar variables urbanas. 

Planimetría 

Plano  1 
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Fuente: Elaboración propia 
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Plano  2 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Plano  3 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Plano  4 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Plano  5 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Plano  6 

 

Fuente: Elaboración propia  
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Plano  7 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Plano  8 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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Factibilidades técnicas 

Tabla 5 

Cantidades de obra 
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Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 6 

Análisis de precios unitarios (A.P.U.) 
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Fuente: Elaboración propia. 

Tabla 7 

Diagrama de GANTT 
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Fuente: Elaboración propia  
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Visualización conceptual  

Figura 36 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 37.  

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 38 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 39 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 40 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 41 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 42 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 43 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 44 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 45 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 46 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 47 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 48 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 49 

 

Fuente: Elaboración propia. 
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Figura 50 

 

Fuente: Elaboración propia. 

Figura 51 

 

Fuente: Elaboración propia.  
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